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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dlaponer se. 
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado •. todo 
ello en cwnplimienLo de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(lBoletin Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 23 de julio de 1968 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 17 de junio de 1968 
en el r .ecurso contenciosCHUi.mínistrativo interpuesto 
por don Juan José Jolre Ferrés. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnistrativo se
gUido en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
SUpremo, entre partes; de una, como demandante, don Juan 
José Jofré Ferrés. quien postula por sí mismo. y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del M1nis
terio del Ejército de 19 de junio y 30 de a~osto de 1967, sobre 
·plus clrcW1Stancial, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
junio de 1968, cuy!!> parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre las cos
tas, declaramos la Inadmlsibilldad del presente recurso conten
c10s0-admlnlstratlvo interpuesto por don Juan José Jofre Fe
rrés, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 19 
de junio y 30 de agosto de 1967. relativas a devengos por razón 
del plUS circunstancial. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el eBo
letin Oficial del Estado» e Insertará en la «COlección Legisla
tiva». definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud este Ministerio na tenido a Oien . dlsponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencloso-adminlstrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 23 de julio de 1968 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con techa 12 de 1unio de 1968 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José de la Gándara Uriarte . 

Excmo. Sr.' En el recurso contencloso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes; de una, como demandante. don José de 
la Gándara Uriarte, Teniente Coronel del C. l. A. C.. quien 
postUla por sí mismo. y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército 
de 26 de mayo y 29 de julio de 1967. sobre plus circunstancial, 
se ha dictado sentencia con fecha 12 de junio de 1968, cuya 
parte dispositiva es como sigue : -

«Fallamos : Que sin hacer pronunciamiento sobre costas. 
declaramos la inadmisibllidad del recurso contencioso-admlnis
trativo interpuesto por don José de la Gándara Uria.rte. con
tra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 26 de mayo 
y 29 de julio de 1967. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el eB()
letln Oficlal del Estado» e insertará. en la «Colección Legisla
tiva». lo· pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cwnpla en sus 'propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ««Boletln Oficial del Estado», 
todo ello en cwnpllmiento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contenciosb-aclm1nlstratlvo de 27 de diciembre 
de 1956 (eBoletln Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su oonoclmlento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
1Ddrld. 23 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

~omo. Sr. General SubsecretariO de este Ministerio. 

RESOLUCION de la Jefatura de Transportes del 
Ejército por la que se h4ce público haber sido apro
bado el expediente número 4/M/68 para la adqulSl
ción de material a «Vehfculos Industriales 11 Agri
colas, S. A.)) 

Por este Ministerio se ha resuelto aprobar el expediente 
númel'o 4/M/68 para la adquisición de material a «VelúcUlos 
Industriales y Agricolas, S. A.t , por un imoprte de 22.941.()02 
pesetas. 

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la 
Ley de Contratos dé1 Estado, se hace públiCO para general co
nocimiento. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El General Jefe de Transpor
tes del Ejército: De orden de S. E. el Coronel del S. E. M .• 
Secretario.-4.l9O-A. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de fulio de 1968 por la que se au
toriZa a la Enttclad «Seguros Mutuos de Avtla» 
(M-196) la ampliación del ámbito de sus activtcta
des 11 la liberación de los valores que integran los 
depósitos números 435 11 459. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad denomi
nada. «Seguros Mutuos de AvUa», domiciliada en la ciudad de 
Avila, aveni<la de José Antonio, número 18, se ha solicitado la 
ampliación de su ámbito de actividad <le municipal al provin
cial de Avlla, asl como la liberación de los valores que Integran 
los depÓsitos números 435 y 459, para lo que ha presentado la 
documentación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de se
guros de esa Dirección General y a. propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien : 

1.0 Aprobar a la Entidad «Seguros Mutuos de AvUa», la 
ampliación del ámbito de sus operadones de municipal al pro
vlnclal de Avila. 

2.° Que por el Banco de España en Avila se proceda a en
tregar a la representacióri legal de la Entidad «Seguros Mutuos 
de Avila)) los valores que integran los resguardOS de depósito 
necesario números 435 y 459, constituidos en dicho estableci
miento bancario a nombre de «SOciedad de Seguros Mutuos de 
Incendios de Avila» y a dispoSiCión deT excelentlsimo señor Mi
nistro de Hacienda. 

Lo que coml1l1ico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añ.os. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, José Ma

rIa Latorre. 

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 20 de Julio d e 1968 por la que se au
toriza a la Enttclad «Salemo, S. A. de Seguros», la 
elevación del capital social a tres millones de pe
setas y aprobación de la póltza denominada «Sub
stclio por intervención qUirúrqica hospitalizada 'Y 
alta cirugía)). 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Salemo, S. A. de SegurOS}), so
licitando autoriZación para elevar su capltttl social a tres ml
lIones de pesetas, así como para utilizar en sus operaciones la 
póliza de subsidio por intervención quirúrgica hospitalizada y 
alta ctrugla, a cuyo fin acompaña la dooumentaclón exigida 
por la Ley de 16 de diciembre de 1954, y 

Vistos los favorables Informes de las Secciones correspon
dientes de la SUbdirección General de Seguros de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Salerno, So
ciedad Anónima de Seguros», a elevar su capital social a la 
cifra de tres millones de pesetas, as! como la póliza denomi
nada subsidio por Intervención qu!.rúrgica hospitalizada y alta 
cirugia, con aprobación de la documentación presentada a tal 
fin. 

Lo que comunico a V. l . para su conoclmlento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos MOS. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-iP. D .. el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 


